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Guadalajara de Buga, 05 de octubre de 2020 
 
Mediante escrito allegado al correo electrónico del despacho, la parte 
demandante, interpone recurso de apelación contra la sentencia No. 060 del 02 
de junio de 2020, proferida por este juzgado. 

 
Ahora bien, como quiera que el escrito resulta ser extemporáneo en atención a la 
constancia secretarial que reposa en el expediente virtual, por el despacho se 
rechazará el recurso de apelación aducido. 
 
Lo anterior en atención a que pese a que el término de ejecutoria de la sentencia 
venció el 14 de julio de 2020, el recurso fue presentado el 21 de julio de 2020. 
  
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia No. 060 del 02 de junio 
de 2020, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto, procédase al archivo 
conforme a lo ordenado en la sentencia. 

 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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